
Quito. 12 de Noviembre del año 2002 

SEÑORES - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

  

yo 4 O am - 

DR. GUSTAVO RECALDE HERRERA, ecuatoriano, abogado de libre ejercicio 
profesional, a ustedes con los debidos respetos comparece manifiesta: 

Que de conformidad con la Ley de Compañías, tengo a bien adjuntar a la 
presente un ejemplar de la Escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 
realizada dentro de la Compañía PRODUCCION TECNICA E INGENIERIA AD 
PRODUTECNICA INGENIERIA CIA LTDA.. ” ¡gu 

CEDENTE: PROTECNICA INGENIERIA LTDA. E yo ge 
Ve 

CESIONARIO: GUILLERMO VIECCO GONZALEZ A ¿Y 

a 
Por su atención a este pedido. anticipo mis agradecimientos 

Atentamente, ENORESARA AL iónsya: 

pr 22)x1) 200 , 

. ok 

Malricula 5039 CAP. Une serio iforoa 
Ep: 51622. ce A     

  

 



    
¿DOCTOR RAMIRO DÁ VILA SILVA. BA ÍA Oña, 2 OS 

“NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO COCA 
CULITO - ECUADOR 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGAN: PROTECNICA INGENIERÍA LIMITADA 

A FAVOR DE: GUILLERMO VIECCO GONZALEZ 

CUANTIA: 160 DOLARES 

DI 3 COPIAS 

MAR 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 
A AQ2———2>+A<—4<A—H A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY MASTES A LOS DOS DIAS DEL MES ' 
qq O qq q OA A A 

DE JULIO DELAÑO DOS MIL DOS, ANTE MÍ DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, 
A 

NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO; COMPARECE A LA 

  

SUSCRIPCION DE ESTA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES EL 

SEÑOR GUILLERMO VIECCO GONZALEZ EN REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA 

PROTECNICA INGENIERIA LTDA. Y POR SUS PROPIOS DERECHOS EN CALIDAD DE 

CESIONARIO; EL COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, MAYOR 
  

DE EDAD, DE PASO POR LA REPUBLICA DEL ECUADOR, DE OCUPACIÓN 

COMERCIANTE, A QUIEN DE CONOCER DOY FE POR HABERME EXBIBIDO SU 

PASAPORTE, DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL CUAL ANEXO A ESTA 

ESCRITURA COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA COMO HABILITANTE, EL 

COMPARECIENTE ES HABIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES A NOMBRE DE SU REPRESENTADA Y POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, ES ADVERTIDO DE QUE INTERVIENE SIN COACCIÓN, AMENAZAS, NI 

TEMOR REVERENCIAL, POR LO CUAL ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA 

PUBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTA Y QUE A CONTINUACIÓN LA 

TRANSCRIBO TAL COMO DICE: SEÑOR NOTARIO: El REGISTRO DE ESCRITURAS 

PUBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE EXTENDER UNA QUE CONSTE UNA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: PRIMERA.- 

DR.PADMNITO DAVILA SILVA 

RRA TOGI O EIA 

Gu Io 

   
    

  
 



  

'¿ DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA%. Py be G4eo 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO * 

QUITO - ECUADOR PA 

COMPARECIENTES.- COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA EN 

CALIDAD DE CEDENTE, LA COMPAÑÍA  PROTECNICA INGENIERIA LTDA., 

REPRESENTADA POR EL SEÑOR GUILLERMO VIECCO GONZÁLEZ, SEGÚN 

APARECE DEL CERTIFICADO DE REPRESENTACIÓN QUE SE ADJUNTA COMO 

HABILITANTE, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO Y DE 

OCUPACIÓN COMERCIANTE, Y EN CALIDAD DE CESIONARIO EL SEÑOR 

GUILLERMO VIECCC GONZÁLEZ POR SUS PROPIOS DERECHOS, DE 

NACIONALIDAD COLOMBIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, RESIDENTE EN 

COLOMBIA Y DE PASO POR ESTA CIUDAD DE QUITO, QUIEN ES LEGALMENTE 

CAPAZ PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.- 

SEGUNDA ANTECEDENTES.  UNO- L4 EMPRESA DE NACIONALIDAD 

COLOMBIANA PROTECNICA INGENIERIA LTDA, ES PROPIETARIA DE CUATRO MIL 
nt 

  

PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA EN AL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ECUATORIANA PRODUCCION TECNICA E  INGEMIERIA 

PRODUTECNICA INGENIERIA CIA LTDA, CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA DEL DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SIETE, EN LA NOTARIA DECIMO OCTAVA, DEL DOCTOR ENRIQUE DIAZ 

BALLESTEROS E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL CON FECHA ONCE DE 

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. DOS.- EN ACTA DE 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA CELEBRADA EN LA CIUDAD 

DE YUMBO, MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA, REPÚBLICA 

DE COLOMBIA EL TREINTA DE JULIO DEL AÑO 2001, CUYO ORIGINAL 

DEBIDAMENTE LEGALIZADA  SEADJUNTA, SE AUTORIZA POR UNANIMIDAD 

DE LOS SOCIOS AL SEÑOR GUILLERMO VIECCO GONZÁLEZ EN 

REPRESENTACIÓN DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA PARA QUE REALICE 

CONFORMEA DERECHO ECUATORIANO, LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES 

ES 
Ss, 

2 a 

 



DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA .: 3 000000 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO o 

QUITO - ECUADOR 

QUE CONSTAN A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA PROTECNICA INGENIERIA LTDA A 

QUIEN A BIEN TENGA, EN LA” COMPAÑÍA ECUATORIANA PRODUTECNICA 

INGENIERIA CIA LTDA. CUYO VALOR NOMINAL ALCANZAN LAS CUATRO MIL, 

CON'UN VALOR DE MIL SUCRES CADA UNA, QUEDANDO ADEMÁS AUTORIZADO 

PARA SUSCRIBIR LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y REALIZAR 

L TRÁMITE NECESARIO PARA LEGALIZAR ESTA CESIÓN CONFORME A LAS 

LEYES ECUATORIANAS. TRES. LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCCION TECNICA E INGENIERIA 

PRODUTECNICA INGENIERIA CIA LTDA, DEL 31 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
  

UNO, QUE EN SU ORIGINAL SE ADJUNTA COMO DOCUMENTO HABILITANTE DE 

ESTE CONTRATO, APRUEBA Y AUTORIZA POR CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL 

CAPITAL SOCIAL, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE CONSTAN A NOMBRE 

DE LA COMPAÑÍA PROTECNICA INGENIERIA LTDA. DE NACIONALIDAD 

COLOMBIANA, A FAVOR DEL SEÑOR GUILLERMO VIECCO  GONZÁLEZ.- 
    

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- CON ESTOS ANTECEDENTES, LA 

COMPAÑÍA PROTECNICA INGENIERIA LTDA. REPRESENTADA POR EL SEÑOR 

GUILLERMO VIECCO GONZÁLEZ, CEDE EN VENTA REAL Y EFECTIVA A FAVOR 

DEL SEÑOR GUILLERMO VIZCCO GONZÁLEZ POR SUS PROPIOS DERECHOS, LAS 

CUATRO MIL PARTICIPACIONES QUE TIENE LA COMPA ICA. 

  

INGENIERIA CIA LTDA EN LA COMPAÑÍA PRODUTECNICA INGENIERIA CIA LTDA. 

CON TODOS SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES INHERENTES CONSTANTES EN EL 

ESTATUTO CONSTITUTIVO Y LA LEY DE COMPAÑÍAS.- CUARTA.- PRECIO.- EL 

PRECIO QUE EL  GCESIONARIO — PAGA POR LAS PARTICIPACIONES 

TRANSFERIDAS Y CEDIDAS MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO EN SU FAVOR ES 

DE CIENTO SESENTA DOLARES ESTADOUNIDENSES, PAGADEROS AL 

CONTADO.- QUINTA.- ACEPTACIÓN Y AUTORIZACION.- El SEÑOR GULLERMO 

  
 



DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA - -. 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

VIECCO GONZÁLEZ DECLARA RECIBIR A SATISFACCION El PRECIO FIJADO A 

NOMBRE DE LA "COMPAÑÍA PROTECNICA INGENIERIA LTDA, ASÍ MISMO 

DECLARA SU ENTERA SATISFACCIÓN EN LA ADQUISICIÓN HECHA POR SUS 

PROPIOS DERECHOS, COMPROMETIÉNDOSE POR LA AUTORIZACIÓN QUE OBRA 

COMO HABILITANTE Y POR SU PROPIO BENEFICIO, A MARCINAR ESTE 

CONTRATO EN LA MATRIZ DE CONSTITUCIÓN DE PRODUTECNICA INGENIERIA 

CIA LTDA, REGISTRAR ESTA ESCRITURA EN LOS ORGANISMOS PÚBLICOS QUE 

CORRESPONDA, PAGAR LOS IMPUESTOS QUE SE GENEREN Y COMUNICAR DE 

ESTOS HECHOS. A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS .- SEXTA.- GASTOS.- 

TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR ESTE ACTO SERÁN DE CUENTA DEL 

CESIONARIO.- USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS 

CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA, LA 

MISMA QUE SE ENCUENTRA FIRMADA POR EL DOCTOR GUSTAVO RECALDE 

HERRERA, PROFESIONAL CON MATRICULA CINO MIL TREINTA Y NUEVE DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO. PARA LA CELEBRACION DE ESTA 

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEIDA QUE 

LE POR MI, EL NOTARIO AL COMPARECIENTE, AQUEL SE RATIFICA Y FORMA 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE LO CUAL DOY FE.- 

GUILLE, E INZAL EZ Y 
REPRES. E DE LA COMPAÑIA 
PROD CNICA INGENIERIA LTDA. 

cc. [L- 96 37 
   

    

    

Dr. Ramiro Dávila SUv4 
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Ha sido firmado por: CARMEN LIGIA VALDERRAMA 

y Actuando en calidad de:SECRETARIA GENERAL (E) * 

Lleva el sello / estampilla de: SUPER. INDUSTRIA Y €    
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a suscrita Notaria certifica q 
le-tirma “que aparece en éste 
documento correspende.a la. 

A 4   

MR 
A A 

e 

  

  

  

Cali - Colombia 

AUTENTICACIÓN N% 120-2002 
Presentada para autenticar la firma que 
antecede, el suscrito certifica que es 

PEEBUE O ME do ES HANA PERO 
RELACTONES EXTERIORES DE COLOMBIA 
en todas sus actuaciones. 1 

PARTIDA ARANCELARIA: 1 5.7 
DERECHOS RECAUDADOY 5 $50=435,000Pesos 

  

  

El suscrito no asume responsabilidad 
alguna * por el contenido de este 

  

AGONTE CONSULAR DEL ECUADOR 

CAL - Commmara 

    

   

   

    

       

  
    

 



- PROTECNICA INGENIERÍA LTDA. 
ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA 

| - En la ciudad de Yumbo, Municipio del Departamento del Valle del Cauca, República de 
Colombia a los treinta días del mes de Julio de 2.001, siendo las 2 p.m. se reunieron en las 

| instalaciones de la sociedad ubicada en Ta Tra. o. 13-150 Arroyohondo, los miembros de la 
> Junta Directiva de esta compañía así: 

  

o GUILLERMO ANDRÉS VIECCO CASTILLO, CAMILO HERNÁN VIECCO CASTILLO, Y 
e MARTHA ISABEL VIECCO, 

Como quiera que se haya reunido el 100% de los miembros principales, se declararon 
constituidos en Junta Directiva de carácter extraordinario, conforme al articulo de los Estatutos 
Sociales, Se designa como Presidente al señor GUILLERMO VIECCO GONZALEZ y actúa 
como secretaria la señora ELIZABETH HERRERA P. 

Se presento a consideración de los miembros de la Junta Directiva el siguiente orden del día. 

1. NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO 
2. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM ] | 
3. AUTORIZACIÓN AL GERENTE, PARA CESIÓN DE PARTICIPACIÓN DE 

| PROTECNICA INGENIERÍA LTDA., EN LA compañía PRODUCCIÓN TÉCNICA E 
INGENIERÍA “PRODUTECNICA INGENIERÍA CIA. LTDA”. 

4. REDACCIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

1. En desarrollo del primer punto del orden del día, los asistentes aprobaron por unanimidad el 
nombramiento de GUILLERMO VIECCO GONZÁLEZ como presidente de la reunión y de 
ELIZABETH HERRERA PINZÓN, como secretaria de la misma. 

2. En desarrollo del segundo punto del orden del día., la secretaria informó al presidente que se 
encontraban representadas el 100% de los integrantes principales de la Junta Directiva. 
Existiendo en consecuencia Quórum para deliberar y decidir. 

3. En desarrollo del tercer punto del orden del día se acordó por unanimidad autorizar al 
gerente; Sr. GUILLERMO VIECCO GONZÁLEZ para realizar cualquier clase de acto 
administrativo o publico con el fin de realizar la cesión de las participaciones que constan a 
nombre de la compañía PROTECNICA INGENIERIA LTDA en .la compañía 
PRODUTECNICA INGENIERÍA CIA. LTDA., cuyas participaciones alcanzan las cuatro 
mil, con un valor de Mil sucres cada una, además queda autorizado a suscribir la 
correspondiente escritura pública de sesión de participación y realizar el trámite pertinente 
conforme a las leyes ecuatorianas. 

4. Después de un receso para la redacción, fue leída a los asistentes la presente acta, 
quienes la aprobaron en su integridad. 

Sin más puntos a tratar, se dio por terminada la reunión siendo las 4.30 P.M. 

1 la alu lo e 

] Jlermo Viecco Gonmzalez Elizabeth Herrera Pinzon 

Presi e. Secretaria 

Esta acta es fiel copia del libro de actas 

lo la: adult loro P 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA PRODUCCION TECNICA E INGENIERIA 

PRODUTÉCNICA INGENIERIA CIA. LTDA., CORRESPONDIENTE AL 31 
DE JULIO DEL 2001. 

  

En la ciudad de Quito, el Treinta y uno de Julio del dos Uno, a las 1OhOO, en el 

local de la compañía, “ubicado en la calle Francisco Námina 4237 y Martín 
Tinococha, de ésta ciudad, se reúnen los siguientes socios de la Compañía 

Producción Fécnica e Ingeniería Produtécnica Ingeniería Cia. Ltda, a) señor Carlos 
Mercadoposeedor del 25% del capital social, b) señora Olga Figueroa Vergel, 
poseedora del 25% del capital social y e) en Representación de PROTECNICA 
INGENIERIA LTDA su Gerente señor Guillermo Viecco González poseedora del 
50% el capital social. Bajo la presidencia del señor Guillermo Viecco González 
Presidente de la compañía Producción Técnica e Ingeniería Produtécnica Ingeniería 
Cía. Ltda.; actúa como Secretaria General, señora Olga Figueroa Vergel.- Por estar 
presente la totalidad del capital social de la compañía, Jos socios por unanimidad 
acuerdan celebrar sesión de Junta General de Socios con el carácter de Universal y 
con el objeto de resolver los siguientes puntos: 
PUNTO UNICO: Como único punto, se pone en consideración la sesión de 
participaciones que quiere' realizar la Compañía PROTÉCNICA INGENIERIA 
LTDA de Colombia; 

Una vez verificado el quórum, el presidente declara instalada la sesión y pone a 
consideración de la junta el único punto acordado, indicando la propuesta con el fin 
de realizar la cesión de las participaciones que constan a nombre de PROTECNICA 
INGENIERIA LTDA, la que es ofertada ante todos los socios y quien manifiesta 
interés en adquirir éste número de participaciones, la misma que posee cuatro mil 
participaciones de mil Sucres cada una., luego de la debida deliberación, por 
unanimidad del capital social de la Compañía, la Junta General de Socios 
RESUELVE.- UNO: Aprobar por unanimidad, que se efectúe la cesión de 
participaciones que constan a oboe 2 Compeñía PROTECNICA 
INGENIERIA LTDA, en favor del señor ermo Viecco González. Las partes 
quedan autorizadas a fin de que realizada la indicada cesión de participaciones se 
inscriba en el Registro Mercantil del Cantón de Quito, cumpliendo así las 
formalidades de Ley. Luego de haberse resuelto el punto en discusión el Presidente 
da un receso, con el fin de redactar el acta, a las 11:35, se reinstala la sesión y se da 
lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad del capital social. Para constancia 
suscriben el acta todos los socios asistentes. 
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CERTIDICADO.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 de la 

Ley de Compañías, certifico que en la Junta general Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía PRODUCCION TECNICA E INGENIERIA * 

PRODUTECNICA INGENIERIA CIA LTDA. Celebrada el 31 de Julio del año 

2001, se obtuvo el consentimiento unánime del Capital Social para que se lleve 

acabo la cesión de las cuatro mil. participaciones de un mil sucres cada una de 

propiedad de PROTECNICA INGENIERIA LTDA en favor del señor 

Guillermo Viecco 

Quito, 31 de Julio del 2001 

> ==” 

Gerente de PRODUTECNICA INGENIERÍA CIA LTDA. 
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CC-149545 78 APELLIDOS / SUANAME * 

VIECO BONZALE7 
NOMBRES / GIVEN NAMES 

BUILLERMO 
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FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO ; DATE ANO PLACE OF 8lA TÍ 
Junio 29/1949 CALI VALLE SEXO / SEX LUGAR Y FECHA 08 EXPEDICION / PLACE ANO DATE OF ISSUE , 
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A CALI VALLE Marzo 17/2000 
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FECHA DE VENCIMIENTO y DATE OF EXPIRY AUTORIDAD 1 AUTHORITY   
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HARÍA LUISA RENSIFO GONZALEZ SUBSECRETARIA DE PASAPORTES 
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Quito, a, 

LA SILVA 
O DEL CANTON 

   MOTARIO TkIGE SEGUND      



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE OTORGA: 

PROTECNICA INGENIERIA LIMITADA, A FAVOR DE: GUILLERMO VIECCO 

GONZALEZ, DEBIDAMENTE FIRMAD?PY SELLADA ENPWITO, A DOS DE JULIO DE : 

«e 
PR A     

DOS MIL DOS. 
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Dr ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 
.ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, PRODUCCIÓN TÉCNICA E INGENIERIA “PRODUTECNICA 

INGENIERIA COMPAÑÍA LIMITADA”, de fecha 18 de SEPTIEMBRE de 

1997, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, constante en 

la escritura que antecede.- Quito a, 23 DE AGOSTO DEL AÑO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2834 del 

REGISTRO MERCANTIL de once de Noviembre de mil novecientos noventa y siete, a fs 

4485 vta, tomo 128, correspondiente a la Constitución de la compañía “PRODUCCIÓN 

TÉCNICA E INGENIERÍA PRODUTECNICA INGENIERÍA CIA. LTDA.” lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, tres de Septiembre del dos mil dos. 

EL REGISTRADOR.- 

? A 

an” 

tt” 

DR. RAÚL GAYBQR SECAIRA - 
REGISTRADOR MERCANTIL * 
DEL CANTÓN guITo. ¿ 
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